RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005606, Ent. N° 4469/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la expropiación parcial del predio empadronado con el Nº 427642, con toma urgente de posesión con destino a la Cartera de Tierras y Apertura de calles, ubicado dentro de los límites del C.C.Z Nº 11, Municipio D); 

RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que por Decreto Nº 35.265 de fecha 02/10/14 la Junta Departamental de Montevideo facultó a la Intendencia de Montevideo a designar y proceder a la toma de urgente posesión del  predio de referencia;

 2) que por Resolución Nº 4617/14 de fecha  20 de octubre de 2014 la Intendenta de Montevideo resolvió designar para expropiar parcialmente, al amparo de lo dispuesto  por el Artículo 4º de la Ley 3.958 del 28/03/12 , el inmueble padrón Nº 427.642, carpeta catastral 6182, por un  área de 16.500 m2 aproximadamente;

 3) que por Resolución Nº 1805/15 de fecha  27/04/15 se aprobó la indemnización a pagar por la expropiación parcial del bien inmueble, por un monto equivalente a U.I. 2.331.369,5664, habiéndose sido notificado a los propietarios del bien, los cuales aceptaron el monto de la indemnización aprobada; 

 4) que con fecha 18/08/15 fue realizada la imputación definitiva de la suma de $ 7.486.542 correspondientes a U.I. 2.331.369,5664, se realizó con cargo a la imputación SEFI Nº 179701, que cuenta con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 21 del Decreto Ley Nº 10.589, se incorporan como bienes incluidos en la declaración de utilidad pública dispuesta por el Artículo 4 de la Ley Nº 3.958 de 28.03.1912, la expropiación de terrenos y edificios necesarios para la construcción de locales destinados a servicios del Estado o de los Gobiernos Departamentales; 

2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 Numeral 7º de la Constitución de la República es competencia de la Intendencia, la designación de los inmuebles a expropiarse, con la anuencia de la Junta Departamental;

3) que el monto de la indemnización ha sido aprobado por los propietarios; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 7.486.542;

2) Devolver las actuaciones.
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